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TRIBUNAT DE JUSTICIA EIECTORAI DEI.
ESIADO DE ZACATECAS

RECURSO DE REVISIóN

EXPEDIENTE: TRTJEZ-RR-003/202ó

ACTOR: GERARDO MATA CHÁVEZ

RESPONSABI.E: COORDINACIÓN DE LO
CONTENCIOSO ELECTORAL DEL INSTITUTO
ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS.

Zocotecos, Zocotecos, dos de mozo de dos mil veinliséis.

Lo secretorio Generor de Acuerdos do cuento o ro Mogistrodo Grorio
Espozo Rodorte, presidento de este órgono jurisdiccionor, con er escrito
recurso de revisión inlerpuesto por Gerordo Molo chóvez en contro de lo
coordinocíón contencioso Electorol del lnstiiuto Electorol del Estodo de
Zocotecos, o efecto de controverth el ocuerdo de improcedencio
emitido en fecho l6 de febrero del oño en curso, dentro del expediente
identificodo con lo clove pOS/tEEZlUCE /@4t2026.

Con fundomento en los ortículos 19, frocciones lX, X y XXIV, de lo Ley
orgónico der Tribunor de Justicio Erecforor der Estodo de Zocotecos; 7g
del Reglomento rnterior de este Tribunor; y en er numeror 3 der ocuerdo
único del Acuerdo Generol TRTJEZ-AG-OOó /2022, SEACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuento.

ll' Regblrese el Recurso de Revisión, en er ribro de gobierno, bojo er número
de expediente TRIJEZ- RR.003/2026.

lll. Túrnese el expediente o ro ponencio o corgo de ro Mogrsrrodo Tereso
Rodríguez Tones poi co,esponderre er turno, o efecro de que determine
lo legolmente procedente.



Nolifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidenlo del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos, osistido de lo Secreiorio Generol de

Acuerdos, quien do fe. DOY tE.
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cÉDUtA DE NoTrncAcróN poR ESTRADoS

Zocotecos, Zocotecqs, o dos de morzo del dos mil veintiséis, con

fundomenlo en lo dispuesto por los ortículos 25. pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Eslodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de lurno del dío

de lo fecho, emitido por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte, Presidento

del Tribunol de Juslicio Electorol del Estodo de Zocolecos, siendo los once

horos con treinlo minutos del dío en que se oclúo, el suscrito ocluorio

NOIIFICO medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención conslonle en uno

fojo. DOY FE.
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